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— Serin snscrltores 4 la Gaena—toáot loa pueblo» del Ar-
ahipiélago erigidos civilmente, pagando de »u importa loa 
^ua puedan, J supliendo para loa demfta los fondo* do la» 
¡roapeotivaa provincias. 

(RBAT. óRnsN na S6 oa «BTIUMBR» DU I 8 « l . ) 

Se declara testo oficial / aaténtlou, el de las disposicio
nes oficiales, cualquiera que sea su origen, publicadas en 
¡a Úncela dt Manila; por lo lanto, ler&n obligbtoriaa en «a 
artmplimiento, etc. 

SUÍ-HHIOH OUÜRKTO na 10 r>« FHHKBRO D» IHAI.) 

G A C E T A DE M A N I L A . 
ÓRDENES DEL GOBIERNO SUPREMO. 

i 
GOBIERNO PROVISIONAL.—Ministerio de Ul t ramar .—N. ' 920.— ; 

Excmo. Sr.—En vista del espediente y solicitud de D. Mi- ¡ 
guel Guevara y Auricta, pidiendo confirmación en un oíi- ! 
ció 'vendible y" renunciable de Escribano público de la La- j 
guna, he ordenado se le espida dicha confirmación. Lo que ¡ 
digo á V. E. para su conocimiento y el del interesado, j 
quien deberá acudir á la Gancilleria de Indias, para ob
tener el correspondiente despacho. — Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 31 de Octubre de 1868. — López de 
Ayala.—Sr. Gobernador Superior Civil de Filipinas. 

Manila 8 de Enero de 1869. — Cúmplase, comuniqúese y 
publiquese.—Gándara.—Es copia.—Combarros. 

GOBIERNO PROVISIONAL. — Ministerio de Ultramar. — 924.— 
Excmo. Sr. — Con esta fecha he decretado lo siguiente: — 
«Siendo el desarrollo de las obras públicas uno de los ele
mentos que mas enérgicamente influyen en el grado de pros
peridad y bienestar de las naciones, se ha considerado este 
asunto como de los primeros que debían fijar la atención 
del Gobierno Provisional, no solo para auxiliarlo por su 
parte, coi. cuantos medios estén á su alcance, sino además 
para quitar todo género de trabas que pudieran oponerse 
á tan importante fin. Ahora bien, uno de los motivos que 
sin duda alguna impiden su desenvolvimiento es la obliga
ción del pago de derechos arancelarios, que hacen mas cos
tosa su ejecución, inconveniente que no afecta á las obras 
del Estado, puesto que en resumen se reduce á un cargo 
y data, pero si y mucho al interés local ó particular, cuando 
és este quien las lleva á cabo. Y tanto es esto cierto, que 
si no se hubiera concedido la exención á los efectos que 
se introducen para los ferro-carriles de la Isla de Cuba, pro
bablemente no contaría como hoy cuenta con mas de mil 
kilómetros, asi como en Puerto-Rico se vé se multiplican 
las solicitudes pidiendo canales de riego, reclamando igual 
gracia, y animadas aquellas empresas por el precedente de 
exenciones de que disfrutan algunas concesiones ya otorga
das. Parece, pues, indudable que si no es esta la princi
pal causa, es una de las que pueden influir no poco en el 
fin de que se trata y por consiguiente se multiplicará la 
?jecucion de. toda clase de obras de utilidad general, si se 
adopta la exención para cuantos efectos sean necesarios para 
las mismas.—Fundado en las precedentes consideraciones, y 
en uso de las facultades que me competen como individuo 
del Gobierno Provisional y Ministro de Ultramar, Vengo en 
decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Se declaran exentos del pago de derechos 
arancelarios en las Islas de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas, 
todos los efectos que se introduzcan del extrangero con des
tino á obras públicas, tales como ferro-carriles, tram-vias, 
carreteras, caminos, canales de navegación, y riego, apro
vechamientos de aguas, puertos, faros y cons'rucciones civiles 
de utilidad general. 

Art. 2.° Para llevar á efecto lo prescrito en el artículo 
anterior se acompañará al proyecto de cada obra una rela

jación de todos los efectos que deban introducirse del extran
gero con destino á la misma. 

Art. 3.° El Gobernador Superior Civil, de acuerdo con 
la Inspección de Obras Públicas, resolverá definitivamente 
sobre ella. 

Art. 4.° Dicha relación no podrá ser modificada, ni al
terada durante la ejecución de las obras, sino en virtud de 

espediente que áe instruya y tramite como espresan los ar
tículos anteriores. 

Madrid 28 de Octubre de 1868.—El Ministro de Ultramar, 
Adelardo López de A y a l a . » 

Lo que traslado á V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de Octubre de 1868.—L. de Ayala.—Sr. Gobernador 
Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 9 de Enero de 1869.—Cúmplase, comuniqúese y pu
bliquese.—Gándara.—Es copia.—Comharros. 

GOBIERNO PROVISIONAL. — Ministerio de Ultramar.— N.0 938.— 
Excmo. Sr.—Establecido ya en toda la extensión de esa pro
vincia un personal facultativo para el ramo de obras públi
cas, suficiente por ahora á proyectar y dirigir la construc
ción de estas en no pequeña escala, y aplicadas además la 
mayor parte de las principales disposiciones y con tan buen 
éxito rigen en la Peninsula, solo falta que en el presu
puesto del Estado y en los provinciales y municipales se 
consignen cantidades suficientes al efecto á fin de que las 
comunicaciones marítimas y terrestres se habiliten cuanto 

| antes y el comercio y la industria eneuentren facilidades de 
todo género para- su mas pronto y rápido desarrollo. En su 
consecuencia el Gobierno Provisional, resuelto á atender con 
preferencia la ejecución de trabajos de este género procu
rará dedicar en los próximos presupuestos el mayor Qré-
dito posible con destino al espresado objeto, sin pensar in
troducir en ellos economía alguna á no ser las que acon
seje una buena Administración, con tanto mas motivo cuanto 
que tales gastos deben siempre considerarse como altamente 
reproductivos visto que dan por resultado inmediato el au
mento de la producción, la baratura en el mercado y el 
aumento consiguiente del consumo, siendo esta cuestión digna 
de ser siempre atendida y mas aun en las actuales circuns
tancias, en las que sinceramente se trabaja por dar ocu
pación y bienestar á la clase jornalera, y prosperidad y r i 
queza á la nación. Las consideraciones que anteceden de
mostrarán á V. E. que asi como el Gobierno Provisional 
está resuelto á introducir en todos los ramos de la Admi
nistración pública cuantas economías sean compatibles con 
el buen servicio, asi por el contrario declara esceptua-
dos de tales reformas el ramo de que se trata y reserván
dose el contribuir á desarrollarlo, según lo acordado, de
sea que V. E. á su vez con los medios á su alcance y 
haciendo público cuanto aqui se espone promueva la ejecu
ción tanto de las obras públicas que pueden y deben ha
cer los departamentos y los municipios como de las que el 
interés particular pueda llevar á cabo, mediante concesiones 
que se le otorguen, proponiendo en consecuencia cuantas 
medidas juzgue conducentes al objeto de que se trata, y 
dictando por sí desde luego todas aquellas en no pequeño 
número para las que V. E. esté autorizado por la legisla
ción vigente. El Gobierno Provisional apreciando en su justo 
valor los buenos elementos de que dispone no duda que dando 
á este asunto preferencia sobre cuantos están á su inme
diato cargo conseguirá iniciar en esa provincia la marcha 
que se indica, lo que unido á las disposiciones que sobre 
este y otros ramos de la Administración se han dictado y 
ván á dictarse, dará en breve el resultado de verla llevar 
al estado de prosperidad que vivamente se desea. Dios 
guarde á V. % muchos años. Madrid 27 de Octubre de 
1868.—L. de Ayala.—Sr, Goberriador Superior Civil de las 
Islas Filipinas. 

Manila 9 de Enero de 1869.—Cúmplase, comuniqúese y 
publiquese.—Gándara. —Es copia.—Combarros. 
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PARTE MILITAR. 

Servicio de la plaza del [3 al i i de Eneto de 1869. 
Jefe de dia de inlra y extramuros, el Teniente Coronel Comandante 

D. José def.-dlo. — De imagi7iaria, el Teniente Coronel Comandante 
D. Antonio Moscoso. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.— Visita, de Hospital y Provisiones, 
n.9 8.—Sargento para el paseo de los enfermos , n.0 6. 

De órden del Sr. Brigadier Gobernador militar interino de la Plaza, 
el Co-oncl Teniente Coronel Sargento myor , Francisco de Torrontegui. 

MARINA. 

CAPITANIA DEL PUERTO DE MANILA Y CAVITE. 

El Sr. Comandante general de Marina del Apostadero, rae ha trasla
dado el oficio del Capitán de Puerto de Cagayan lo siguiente. 

«Tengo el honor de poner en el superior conocimiento de V. S. 
que en ia mañana de ayer se reconoció la entrada de este rio, siendo 
de once y medio piés el fondo de la barra y de E. k 0. la dirección 
del c&nal.» 

Y de órden de S. S.a se inserta en la Gaceta oficial de esta Ca
pital para conocimiento de los navegantes. 

Manila' 12 de Enero de ifiQQ.—Manuel J . Mozo. 

MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL DIA DE HOY. 

BUQUE ENTRADO. 

De Pa'auig, en Zambales, p a ñ o n.0 474 Remidió, en 5 dias de 
naveg cion, con 1700 canastos de carbón y 3 cerdos: consignado 
al arráez Eulogio Asensid. 

BUQUES SALIDOS. 

Para Currimao, en Hoces rorto, bergantín n.0 2 Cometa, su pa
trón Antonio Basilio. 

Para la imr, vapor de guerra C-nstancia, su comandante el te
niente de navio Don Manuel Fernandez Coria.| 

Manila 12 de f'nero de Manuel J . Mozo. 

AVISO A LOS NAVEGANTES. 
N.0 67. 

DIRECCION DE HIDROGRAFÍA. 

MAR MEDITERRÁNEO. 
COSTA ORIKNTAL T)E ESPAÑA. 

Boya de salvamento en el rio Llubrrgal. 

El Cspilan del puerto de Barcelona, con fecha 19 del corriente, 
participa que el dia 17 del propio mes ha sido colocada de nuevo 
la boya-valiza de c;mpana que nisrca el bajo de la punta del rio 
Llobregal, y de cuya desaparición se dió noticia en el Aviso á los 
Noxegrp.ies, N." 55, de 22 de Noviembre del :.ño último. 

ESTRFXIIO DE MAGALLANES. 
Luces en punta Sa7idy. 

Según noticias del Almirantazgo inglés, el Gobierno chileno par
ticipa que desde el 24 de Mayo üllimo se encenderían dos luces 
para marcar el fondeadero en punta S&ndy, estrecho de Magallanes. 

Las luces s e ú n fijas, una roja y la otra verde, colocadas en el 
límite de las pleamares, elevado su foco luminoso 5'7 metros, y 
demorando entre sí N. 67° E.—S. 67° 0., y distantes una de otra 20ll 
metros. 

Las demoras son verdaderas.—Variación, 22° NE. en 1868. 
Madrid 21 de Setiembre de 1868.—Xa'vador Moreno. 3 

AVISO A L O S N A V E G A N T E S . 
N." 68. 

DIRECCION DE HIDROGRAFIA. 

( O S T A NO. DE ESPAÑA. 
Boyas que han desaparecido en la ria ie Ares. 

De una comunicación del Tapilan del puerto de la Coruña, refe
rente b otra del Ayudante del distrito marítimo de Sada, se desprende 
que han desaparecido ó no ocupan sus puestos varias de las boyas 
que existían en la ria de Ares, y que la que valizaba el bajo de la 
Miranda, que es el más peligroso de todos, se ha corrido un cable 
escaso h<icia el SE. de la posición que antes ocup^ia. 

Lo que se pone en conocimiento de los navegantes, para que al 
dirigirse á los fondeaderos de Ares ó de Redes, tengan presente la 
desaparición de las boyas y den íi dicho bajo el debido resguardo-;" 
sin consideración al sitio que r.clualmente ocupa su boya. 

COSTA ORIENTAL DE CHINA. 
Luz giratoria en la entrada del Yang-Tze-Kiang. 

El Almirantazgo inglés participa, que según noticias publicadas en 
el Lcndon and China Teleqraph de 7 de Setiembre, desde el dia 18 
de Julio último, el faro flotante que hay en la entrada del rio Yang-
Tze-Kiang debe exhibir desde la puesta b la salida del sol, una luz 
roja giratoria, que dará su mayor brillantez cada veinte segundos. La 
luz estará elevada sobre el nivel del mar ll'e metros, y con tiempo 
despejado se podrá avistar á distancia de 12 millas. 

El faro flotante está pintado de rojo, y lleva un solo palo con una 
bola en su tope. Cuando se observe que los buques se dirigen so
bre algún peligro, se les dispararán cañonazos y se hará entóneos 
la señal, según el Código de Marryat, del rumbo que la embarca
ción deberá seguir. En tiemqos cerrados ó de nieblas se tocará una 
campana de nieblas (movida á máquina) cada Hez y seis segundos, que 
con calmas se podrá oir á distancia de 2 millas. 

Véase el núm. 143 del Cuaderno de Faros de las costas de Africa, 
Asia y Australia. 

Madrid 1.° de Octubre de ÍSQ8.—Salvador Moreno. 3 

AVHO A LOS NAVEGANTES 

N." 70. 

DIRECCION DE HIDROGRAFÍA. 

COSTA SEPTENTRIONAL DE LA ISLA DE CUBA. 
Faro de punta Lucrecia. 

Según la Gacela (oficial) d é l a Habpm de 30 de Agosto último, el 
dia 10 del corriente mes se encenderá la luz del aparato de segundo 
órden, que definitivamente ha de reemplazar en el faro de punt.5 Lu
crecia al fanal dióptrico que provisionalmente se encendía en dicho 
faro. (Véase el núm. 611 del Cuadenio de Faros de ambas Américas.) 

El faro nuevo de punta Lucrecia está situado en la costa N. de la 
isla de Cuba y sobre el cabo del mismo nombre, correspondiente 
á la jurisdicción de Holguin, en el deparlamento oriental. 

El aparato es de segundo órd(n, de luz rvja con eclipses de mi
nuto en minuto, siendo comoletas las oeu'taciones de la luz. 

El alcance de esta desde la cubierta de un buque de regular porte 
(4 metros) será de 17'5 millas con atmósfera despejada. 

La situación geográfica de la torre, con respecto al Observatorio 
de Marina de San Fernando, es en latitud 21° 4' 24' N., y longitud 
69° 23' 25' 0. 

La elevación del fooo luminoso sobre el nivel de bajamar es ("o 
40-3 metros. 

La distancia del pié de la torre á la orilla del mar, es, según e[ 
eje de los edificios, en dirección NNE. de 100 metros. 

La casa de los torreros, cuyas dimensiones son 23 metros de frente 
por 25 metros de fondo, presenta en su fachada dos pórticos de 
ocho columnas; está revocada de blanco y situada detrás de la torre. 
Esta tiene la forma de una columna de órden toscano, presentando 
el color propio de la piedra. 

Este fr.ro, colocado en la entrada del canal viejo de Bahama, ser
virá de recalada á los buques que se dirijan á él , pudiendo corre
gir á su vista los errores de sus dcrroUs. 

La costa es baja y erizada de puntas. 

ESTADOS UNIDOS, VIRGINIA.—BAllU DS CHESAPEAKE. 
Luz fija en punta Smith. 

El Gobierno do los Estados-Unidos participa que desde el dia 9 
de Setiembre último debe encenderse una nueva luz en un faro de 
pilotes enroscados, recientemente construido por fuera de punta Smith 
en la entrada del rio Polomac, bahía de Chesapeíike. 

La luz será fija blanca, elevado su foco luminoso H'3 metros sobre 
el nivel de p'earm.r, y con tiempo despcj jdo se podrá avistar á dis
tancia de 11 millas. 

El aparato de iluminicion es dióptrico ó lenticular de cuarto órden. 
El faro está situado en el veril del bajo de punta Smith y en 

3'6 metros (2'! brazas) de fondo. A 137 metros hácia el Este hay 
fondo de 7'3 á 10l9 metros (4^ á 6'o brnzas), y 3'6 metros (2'1 
brazas) en el bajo que se extiende una milla próximamotite hácia 
el Ue.-te entre el NO. y SO. 

La torre es blanca, y roja la armazón de hierro sobre la cual 
está construida. 

Hay una campana de nieblas colocada en el lado del Este de la 
torre, movida á máquina, que en tiempo de nieblas tocará á intér-
valos de 15 segundos. 

Los buques que entren y sa'gan de la bahía ó del rio Potomac 
y lengón un calado de 3'6 á 4"2 metros (I3' l á 1o'3 piés), podrán 
pasar sin peligro á '228'5 metros (136'7 brazas) del faro; pero si 
fueren de mayer calado, cntónces deberán darle un resguardo de un 
tercio de milla. 

Kn la misma fecha se quitará el faro flotante que marca el sitio, 
como igualmente el que está fondéalo juî to al faro prra protección 
de las obras durante el curso de su construcción. 

Las demoras parecen ser de la aguj i. 

CAROLINA DEL SUR. 
Restablecimiento de la luz fija en la behia Bull. 

El referido Gobierno participa rdemás, que el dia 31 de Agosto 
próximo pasado se habrá vuelto á encender la luz fija blanca, que 

http://fr.ro


79 

íinlcs se exhibía desde la linterna colocada sobre la habitación del 
torrero en la extremidad septentrional de la isla BulI, bahía de Bull. 
(Véase el nüm. 421 del Cuaderno de Faros de ambas Américas). 

Madrid 9 de Octubre de i86%.—Salvador Moreno. 3 

ANUNCIOS OFICIALES. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE FILIPINAS. 
Los ubinos que á continuación se espresan, empadronados en tsU 

provincia en la c ase de transeúntes, lian pedido pasaporte para re
gresar á su país: lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y fines que puedan convenir. 

Yap Chiaoco 1957 O-Tiaoco 1961 
Siao-Lico 1958 Yap-Loco 1962 
Pua-l buco 1960 Tan-Quienco 1963 

Mani:a 9 de Enero de iSW.—Ccmbarros. i 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MANIL\. 
Los Gobernudorcilos de los pueblos de esta provincia procederán 

h la formación de los alittbiiventos .pi.ra la quinta de este año sir

viéndose para ello del padrón general del vecindario formado en el 
mes corriente con arreglo á lo que b contiauacion se previene. 

Los alistamientos para la quinta son dos; en ambos se toma por 
base para determinar la edad, estado y circunstanchs el dia pri
mero de este año. 

El primer alistamiento debe comprender todos los mozos avecin
dados en el pueblo, estén ó no ausentes de él desde la edad de 
diez y osho años, hasta ía de veinticinco, siempre quesean solte
ros, viudos sin hijos y casadis antes de los 18 años de edad, aun 
ciundo tengan h'jos, puesto que histi los H años cumplidos no 
escluye del sorteo de quinta el haber c 'ntraHo m Urimonio: este alis
tamiento se forio?ra con arreglo al modelo n.0 I. 

El segundo alistamiento que se fjrm trá con arreglo al modelo 
n.0 2 comprenderá solamente á los cabios en la edad de 18 k 25 
años que no tengan hijos; cuidando de dejar en ambos documentos 
un márg n á la dtrechi de una cuarta parte de la anchura del pliego 
para podeer anotar en el acto del sorteo, el número que h cada 
cual le corresponda y las observaciones que se ofrezca. 

Al pié de cada uno de dichos alistamientos y con la espresion 
de los respectivos modelos se hará constnr en letra el total de in
dividuos sorteables y reservándose cada pueblo los dos alistamionto 
originales, remitirán á este Gobierno para fin de Marzo dos copias 
certificadas de cada uno de ellos. 

Manila 8 de Enero de 1869.—-¿Ufám^íi. 

MODELO N.0 i 

PROVINCIA DE MANILA. Pueblo de 

LISTA GENERAL Y DEFINITIVA formada después de oir las reclamaciones presentadas de los individuos de 18 á 2J que deben 
sortearse pura la quinta del año actual comprensiva de los solteros, viudos sin hijos y casados antes de cumjlir los 18 
años de edad. 

NUMERO 
DEL 

SORTEO. 
NUMERO 

DEL 
ÓRDEN. 

HOMBRES 
DE LOS INDIVIDUOS SORTEABLES. 

Justo Gómez 

Tiburcio Torroba... 

Nicasio Lapa , 

Nicomedes López. . , 

Francisco Domingo. 

Nicanor Fernandez., 

EDAD. 

19 

21 

22 

20 

24 

23 

ESTADO. 

Soltero. 

íd. 

, Viudo. 

Casado. 

Id. 

Soltero. 

N." DE BARANGAY 
Á QUE 

CORRESPONDE. 

Arroja esta lista la suma de seis individuos, únicos que deben comprenderse en ella, de lo cual certificamos el Gobernadorcillo, in
dividuos del Tribunal y Cabezas que firmamos á continuación. 

á de de 186 

MODELO N.0 2. 

PROVINCIA DE MANILA. Pueblo de 

LISTA ESPECIAL Y DEFINITIVA ¡ o r n a d a hahici.do cUío Ms u d c m c í U his ireuntados de los (asados después de los diez y ocho años 
de edad que no tienen hijos y pueden ser necesarios para atender á la . quinta del presente año. 

NUMERO 
DEL 

SORTEO. 

N UMERO 
OEL 

ORDEN. 

NOMBRES 
DE LOS INDIVIDUOS SORTEABLES. 

Tomás Sánchez. 

Gil Torres 

Ambrosio Rojas. 

Claro Asuraer.. 

Lope Valle 

EDAD. 

19 

21 

20 

22 

19 

N.0 DE BARANGAY 
A QUE 

CORRESPONDE. 

Arroja esta lista la suma de cinco individuos, únicos que deben figurar en ella, de lo cual el Gcbcrr.adorcil o, individuos del Tribunal 
y Cabezas de Barangay que firmamos á continuación. 

á de de 186 0 
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CONTADURIA CENTRVL DE H\CIEND\ PÚBLICA 
DE LAS ISL\S FILIPINAS. 

SECCIÓN i 1 
Negociado de Gobernación. 

Pliego de condiciones que redacta la Contaduría Central de Hacienda 
pública, para adjudicar ante la Junta de Almonedas de esta Capital, 
la adquisición del vestuario completo que debe darse, en todo el año 
próximo venidero, á los presidarios de esta pUtza, destacamentos 
dependientes de la misma, á los de la plaza de Carite, Zamboanga, 
Príncipe Alfonso, Isabela, y demás puntos existentes, y á donde 
hayan sido ó fueren destinados d estinguír sus condenas. 

OBLIGACIONES DE LA HACIENDA. 
1 a La Hacienda saca á subasta la adquisición do mü selocienlns 

cincucnla y seis vestu .rios con destino á los penados en les presi
dios de estas Islas, corapuest) cada uno de aquellos, dy cuatro ca-
misiis, cuatro pantalones y dos salacots. 

2a El tipo en can'ida.i descendente para licitar, serh el de siete 
escudos setecientos setenta y cinco milésimos ca la vestuario com 
plcto, ó sea el juego, de cuatro camisas, cuatro pinta'ones y dos 
salacots, por cada presidario. 

3a La subasta tendrá lugar en los estrados de la Intendencia 
ante la Junta de Almonedas el dia 30 de Enero de 1869 á las doce 
de su mañans; y la H;icienia recibirá el espresado nümnro de ves
tuarios en dos plazos, la mitad el dia 2;> de Febrero, y la otra res
tante el dia 15 de M^rzo, pagando al contado el importe de cada 
entrega según el precio de remate, siemiré que se haga á su satis-
Liccion, y confornii con el modelo de muestra. 

4. a Si por consecuencia de nuevas entradas de p e í d o s en los 
establecimientos, se necesitase miyor numero de vestuarios que el 
previstr), el rematante tendrá el deber de facilitarlos á los mismos 
precios en que so realice la contrata. ) 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 
5. * El contratista se compromole á e mstruir el vestuario á que 

se refieren las condiciones 1.a y -i.8 con estricta sujeción al modelo 
de muestra que estará de manifL-sto durante el tiempo del anuncio, 
en la Inspección general de presidios, y en el saion de la Junta de 
Almonedas, el dia do la subasta, 

6. a Para licitar es requisito indispensable, acreditar ante dicha 
Junta, haber hecho el depósito en la caja del mismo nombre, por 
la cantidnd de seiscientos ochenta y tres es.-udos. 

7. » El licitidor á quien se adju lique el espresad) servicio, está 
obligado á escriturar el contrato dentro de los seis dias siguien
tes, al en que se le h'ga saber esta providencia, con renuncia al be
neficio de orden 6 exención p.nra el fiador; y con arreglo á las pres
cripciones de la Beal orden de 20 de Febrero de 1862, á ampliar 
el depósito que espresa la antecedente condición, basta el diez por 
ciento de la total cinlidad á que ascienda el remate, para garantir 
el esacto cumplimiento de este servicio, en numerario, cuya entrega 
hará en la caja general de depósitos. 

8. ' El contratista se ob'iga á ponerse de acuerdo con los Gefes de 
las galeras de Manila y Cavile para que el vestuario quede lo nrn 
arreglado posible á las tallas de los presidarios, asi como para dar 
h los salacots los diferentes colores con que se distinguen. 

9. a Ei plazo para entrega del vestuario, se fija en la condición 
3 • para los dias 25 de Febrero y 15 de Marzo próximo venidero, 
siendo de cuenta del contratista los honorarios del sastre ó perito 
que para el reconocimiento nombro la Inspección general de presi
dios á quien y á cuya satisfacción, ha de ser la entrega del ves
tuario. 

RESPONSABILIDADES QUE CONTRAEN L̂ S CONTRATISTAS. 
10. La del inmediato pago de la multa de doscientos cincuenta 

pesos en que incurre por el retraso y falta de cumplimiento á las 
condiciones anteriores, que deberá abonar en el papel correspondiente 

11. En el caso do no llenarse las condiciones necesarias para el 
otorgamiento de la escritura so tendrá por rescindido el contrato h 
perjuicio del rematante, quien pagará con el importe del depósito que, 
como garantía, so ex ge en la condición 7.* y con los bienes que po
sea, la diferencia del primero al segundo remate que se celebre. Y 
siempre que no se presenta proposición admisible para el nuevo re
mate se mtk el servicio por administración respondiendo en ambos 
casos el primer rematante de la difi-rcncia ó esceso de gastos y de 
los perjuicios en la demora del servicio, para lo cual se le reten 
drá la garantía de la subasta, respondiendo ademfis sus biengs si aquella 
no alcanzase. 

12. Ssrán de cuenta del contratista los g.stos de la escritura de 
contrato que deberá otorgar y facilitar á la Hacienda. 

13. La subasta tendrá lugar ante la Junta de Almonedas en los 
estrados de la Intendencia general de Hacienda pública de estas Is
las en el dia y hora que a' efecto se señalarán. 

14 Los lidiadores presentarán al Sr. Presidente sus respectivas 
prop^sioiones en pliegos cerrad' s y esfendidas en papel del sello 
tercero autorizándolas con su firnn, con sujeción al modelo que obra 
á continuación, sin cuyos requisitos de rigor no serán admitidas. Al 
püogo cerrado acompañarán los licitadores el documento de depósito 
de que trata la condición 6.a no siend » admisibles los que carezcan 
do este indispensable requisito: 

15 Según vayan recibiéndose los pliegos por el Sr. Presidente, 
se dará número ordinal -'á los admisibles, h ciendo rubricar el so
brescrito al interesado. Una vez recibidor los pliegos no podrán re

tirarse bajo pretesto alguno quedando sujeto á las consecuencias del 
escrutinio. 

16. Si resultasen emprtaias dos ó mas proposiciones se abrirá l i 
citación verbal por un orto término que fijará el Sr. Presidente, solo 
entre los autores de aquellas, adjudicándose el remate al que la haga 
mas ventajosa. En el caso de no querer mejorar ninguno de los que 
hicieron las proposiciones mas ventajosas, que resultaron empatadas, 
se hará la adjudicación en favor de aquel cuyo plieg) trmga el menor 
número ordinal. 

17. Finalizada la subasta, el ^r. Presidenta exijirá del rematante, 
que endose en el acto á favor de la Hacienda, con la esp'icacion 
oportuna, el documanto de depósito para licitar, el cual no se can
celará hasta tanto que no se apruebe la subasta y en su virtud se 
escriture el contrato á satisfacción de la Intendencia general y con 
las seguridades establecidas en la condición 7.a 

18. No se admitirán observaciones ni reclam iciones relativas al todo 
6 parte del acto de la subasta sino para ante la autoridad Superior 
de Gobernación, después de celebrado el remate, salvo empero la via 
contencioso-administrativa establecida por el arthu'o 121 de la Real 
Cédula de 30 de Enero de 1855. 

19. Ningún contrato celebrado con la administración para servicios 
públicoi podrá someterse á juicio arbitral, resolviéndose cuantas cues
tiones puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión 
y defectos por la jurisdicción administrativa con arreglo al artículo 
12 del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 y el de 4 de Julio de 1861. 

Manila 11 de Enero de IÜQ9.—C. Escandan. 

MODELO DE PROPOSICION. 

El que suscribe habiendo visto anunciada en la Caceta de esta Ca
pital n.0 la subasta sobre la adquisición del vestuario para los pre
sidarios de estas Islas corr-ispondiente á todo el .arn próximo veni
dero, se compromete á facilitarle por la cantidad de cada uno, 
con estricta sujeción á todas las condiciones y responsabilidades esta
blecidas en el pliego respectivo, formado por la Contaduría Central, 
del que queda enterado. 

(Fecha y firma.) 3 

ADMINISTRACION DS LA ADUANA DE MAN.LA. 
El miércoles 13 del corriente de once á doce de su miñana tendrá 

lugar la venta en pública subasta de dos canastos de patatas con 20 
libras, procedentes de comiso bajo el tipo en progresión ascendente 
de 5000 diez milésimos de escudo. 

Manila 9 de Enero de i869.—Obregon. 0 

El miércoles 13 del corriente de once á doce de su miñana tendrá 
lugar lamenta en pública subasta de dos canarios con , sus jaulas, 
procedentes de comiso, bajo el tipo en progresión ascendente de 6 
escudos. 

Manila 9 de Enero de 1869.—Oíre^n. 0 

El miércoles 13 del corriente de once á doce de su maflam tendrá 
iugar la venta en pública subasta de 

Un canasto de cebollas con diez libras ea . . . . E. O^oOO 
Uno ídem de patatas con diez libras en . . . . . . 0'2500 

Total. 1 
Procedentes de comiso bajo el tipo de su ava'úo en progresión 

ascendent''. 
Manila 9 de Enero de 1869.—Otm/on. 0 

El miércoles 13 del corriente de once á doce de su raanma tendrá 
lugar la venta en pública subasta de 
Dos cuadros pintados al ó'eo y con arco de madera or

dinaria representando los vapores de guerra Tctuan y 
Numancia en E. 8 » 

Ocho pares de chinelas de paja en 4 » 

Tota 12 
Procedentes de comiso bajo el tipo de su avalúo en progresión 

ascendente. 
Manila 9 de Enero de m9.—Obregon. 0 

ADMINISTRACION CENTKAL DE COLECCIONES Y LVBOR^S 
DE TABACO DE FILIPINAS. 

Autorizada esta Dependencia para adquirir papel de Alcoy de su
perior calidad con destino á la elaboración de 500 arrobas de cigar
rillos, las personas que tengan existencias y deseca enagenarlas , pre
sentarán muestras en esta Administración con nota espresiva del nu
mero de hojns ó canales que contengan cada librito ó gruesa de-, 
torminan'io al propio tiemao el número de gruesas que pueden ofrecer 
de clase y su precio, teniendo entendido que del número de gruesas 
que se tomen abonará el vendedor el 3 p.0/, gratis por reparación 
en los desperfectos de la claboradon. 

Manila (Arroceros) 8 de Enero de —Llanos. 0 
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SECRETARIA DE L i COMANDANCIA GENERAL DE MARINA D^L 
APOSTADERO D2 FILIPINAS. 

NOTICIA HIDROGRÁFICA. 
Estrecho de S. Bernardim. 

El Capitán del bergantin-goleta Virgen del Cánnen D. Manuel Echa-
nique, dá cuenta al Gefe de la Comisión Hidrográfica de haber locado 
ligeramente c ín su buque cilando 14 piés en el bajo Diamante, al 
S. E. de la lila de Capul y 1 112 milla distancia de dicha Isla: cree 
HIUV j|>sl:imente e' Echinique, que la circunstancia de hacer mu-
cho's años que indie ha visto este bajo apesar de lo frecuentadas 
que son sus inmediaciones por los buques que se dirigen hacia Al-
bay desde el Oeste que hibia inducido íi la general creencia con
firmada por los pescadores de que no existia dicha bajo hace con
veniente llamar la atención de los navegantes sobre este peligro 
situado en las cartas, y que según declara dicho Capitán que lo pudo ver 
solo cuando t>có en é l , sin haber podido ser anunciado á los vi
gías por indicio alguno, consiste en dos agudas puntas de piedra 
con una y media braza de agua. 

Manila 9 de Enero de i869.—!^anuel J . Mozo. 2 

SEC BETA RIA DE LA JUNTA l»E ALMONEDAS DE LA ADMINISTRACION 
LOCAL. 

Por decreto del Sr. Director de la Administración Local se sacará 
por segunda vez á pública subasta para su remate en el mejor 
postor, el arriendo del arbitrio de la mitanza y limpieza de reses 
de la provincia de Bitangas, bajo el tipo ascendente de doce rail 
trescientos escudos anuales, ó sean .treinta y seis mil novecientos 
escudos en el trienio, y- con sujeción al pliego de condiciones in
serto en \a Gaceta n.0 313 correspondiente al 10 de Noviembre úl
timo. El acto del remate tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la misma Administración en la casa que ocupa, calle de la Au
diencia n.0 3 , el dia 28 de Enero próximo entrante las diez de su 
mañana. Los que quieran hacer proposiciones las presentarán por 
escrito, estendidas en papel de sello 3.° con la garant-a coriespon-
diente en la forma acostumbrada en el dia, hora y lugar arriba de
signados para su remate 

Binondo 22 de Diciembre de 1868.—Félix Dujua. 0 

Por decreto del Sr. Director de la Administración Local se sacará 
á pública subasta para su remate en el mejor postor, el arriendo de 
las balsas de varios pueblos de la provincia de Cavite, bajo el tipo 
ascendente de ochocientos cinco escudos anuales, ó sean dos mil cua
trocientos quince escudos en el trienio, y con sujeción al pliego de 
condiciones que se inserta á continuación. El acto del remate tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la misma Administración , en la casa 
que ocupa, calle de la Audiencia n.0 3, el dia 28 del presente mes 
las diez de su mañana. Los que quieran hacer proposiciones las pre
sentarán por escrito, eslendidas en papel de sello 3.°, con la garantía 
correspondiente en la forma acostumbrada, en el dia, hora y lugar 
arriba designados para su remate. 

Binondo 2 de Enero de 18%%.—Félix Dujua. 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCKL.—Pliego de condicio
nes que ha de servir de base para el arñendo de las balsas 
del rio de Cañas en el pueblo de Rosario, la de Bmalo en 
el de Bacoor, y la de Jimalan en el de N a i c , todos de la pro
vincia de Cavite. 

1. * Se arrienda por el té-mino de tres años el arbitrio arriba es
presado, bajo el tipo en progresión ascendente de ochocientos cinco 
escudos anuales, ó sean dos rail cuatrocientos quince escudos en el 
trienio. 

2. » Las proposiciones se presentarán a! Sr. Presidente de la Junta en 
pliego cerrado, con arreglo al modelo adjunto, espresando con la raiyor 
claridad en letra y número la cantidad ofrecida. Al pliego de la propo
sición se acompañará, precisamente p^r separado, el documento que 
acredite haber depositado el proponente en la Caja de Depósitos de 
la Tesorería general de Hacienda, ó ea la Administración de Hac enda 
pública de la provincia respectivamente, la caniidad de cient) veinte 
y un esculos, sin cuyos indispensables requisitos no será válida la 
proposición. 

3. » Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, conteniendo tod;is ellas la mayor ventaja ofreci ia se abrirá 
licitación verbal entre los autores de las mismas por espacio de diez 
minutos transcurridos los cuales se adjudicará el servicio al mejor 
postor. En el caso de no querer los postores mejorar verba'.mente 
sus postura Í se hará la adjudicación al autor del pliego que se halle 
señalado con el número ordinal mas bajo. 

4. a Con arreglo al art. 8.° de la instrucción aprobada en Real órden 
de 25 de Agosto de 18S8 sobre contratos públicos, que san abolidas las 
mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por este órden 
tiendan á turbar la legítima adquisición de una contrata con evidente 
perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5. ' Los documentos de depósito se devolverán á sus respectivos due
ños terminada que sea la subasta, á escepcion del correspondiente 
a la proposición admitida, el cual se endosará en el acto por el re
matante á favor de la Administra ;i ni Local. 

S.» El rematante deberá prestar dentro de los diez dias siguientes 
31 de la adjudicación del servicio la fianza corres^ondieuie cuyo va

lor sea igual al de un diez por ciento del importe total del arriendo 
á satisfacción de la Dirección general de Administración Local cuando 
se constituya en Manila ó del Gefe de la provincia cuando el resultado 
de la subasta tenga lugar en ella. La fianza deberá ser precisamente 
hipotecaria y de ninguna manera personal, pudiendo constituirla en 
metálico en la Caja de Depósitos de la Tesorería general de Hacienda 
pública cuando la adjudicaron se verifique en esta Capital y en la 
Administración de Hacienda pública cuando lo sea en la provincia. Si 
la fianza se presentase en fincas solo se admitirán estas por la mitad 
de su valor intrínseco y en Manila serán reconocidas por el Arqui
tecto del Superior Gobierno, registradas sus escrituras en el oficio 
de hipotecas y bastanteadas por ei Sr. Fiscal. En provincia el Gefe de 
ella cuidará, bajo su única responsabilidad de que las fincas que se 
presenten para la fianza llenen cumplidamente su objeto. Sin estas cir
cunstancias no serán aceptadas de ningún modo por la Dirección del 
ramo. Las fincas de tabla y las de caña y ñipa, asi como las ac
ciones del Banco, no serán admitidas para fianza en manera alguna; 
aquellas por la poca seguridad que ofrecen y las últimas por no ser 
transferibles. 

7. * Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se re
solverá por lo que prevenga al efecto la Real Instrucción de 27 de 
Febrero de 1852. 

8. a En el término de cinco dias después que se hubiere notifi
cado al contratista ser admisible la fianza presentada deberá otor
garse la correspondiente escritura de obligación, constituyendo la fianza 
estipulada y con renuncia de las leyes en su favor, para en el caso 
de que hubiera que proceder contra é l ; mas si se resistiese á hacerse 
cargo del servicio ó se negare á otorgar la escritura, quedará su
jeto á lo que previene la Real Instrucción de subastas ya citada 
de 27 de Febrero de 1832 que á la letra es como sigue: — Cuando 
el rematante no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiere que esta tenga efecto en el 
término que se señale, se tendrá por rescindido el contrato á per
juicio del mismo rematante. Los efectos de esta reclamación serán:— 
Primero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, pa
gando el primer rematante la diferencia del primero al segundo.— 
Segundo. Que satisfaga también aquel los perjuicios que hubiere re
cibido el Estado por la demora del servicio. Para cubrir estas res
ponsabilidades se le retendrá siempre la garantía de la Subasta y aun se 
podrá secuestrarle bienes hasU cubrir las responsabilidades probables 
si aquella no alcanzase. No presentándose proposición admisible para 
el nuevo remate, se hai?á el servicio por cuenta de la Administra
ción á perjuicio dol primer rematante. Una vez otorgada la escri
tura se devolverá al contratista el documento de deposito , á no ser 
que este forme parte de la fianza. 

9. a La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se abo
nará precisamente en plata ú oro menudo, y por torciob de año an
ticipados. En el caso de incumplimiento de este artículo, el contra
tista perderá la fianza entendiéndose su incumplimiento transcurridos 
los primeros quince dias en que debe hacerse el pago adelantado 
del tercio, abonando su importe la fianza y debiendo esta ser re
puesta por dicho contralista, si consistiese en métalico en el iraproro-
gáble término do dos meses, y de no verificarlo se rescindirá el con
trato bajo las bases establecidas en la regla 5.a de la R^a! Instruc
ción de 27 de Febrero de 1832, citada ya en condiciones anteriores. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el dia siguiente al 
en que se comunique al contratista la órden al éfeclo por el Gefe de 
la provincia. Toda dilación en este punto será en perjuicio de los 
intereses del arrendador á menos que causas agenas á su voluntad 
y bastantes á juicio del Excmo. Sr. Superintendente de est )S ramos lo 
motivasen. 

11. El contratista no podrá exigir mayores derechos que los marca
dos en la tarifa que se acompaña, bajo la multa de diez pesos, 
que se exi-girán en el papel correspondiente por el Gefe de la provincia. 
La primera vez que el contratista falte á esta condición pagará los diez 
pesos de multa, la segunda falta será castigada con cien pesos, y 
la tercera con la rescisión del contrato bajo su responsabilidad, y con ar
reglo á lo prevenido en e! artículo 5.° de la Real Instrucción mencionada, 
sin perjuicio de pasar el antecedente al Juzgado respectivo para los efec
tos á que haya lugar en justicia. 

12. La autoridad de la provincia y los gobernadorcillos y ministros 
de justicia de los pueblos harán respetar al asentista como representante 
de la Administración , prestándole cuantos auxilios pueda necesitar para 
hacer efectiva la cobranza del impuesto; debiendo facilitarle el primero una 
copi;1 autorizada de estas condiciones. 

13. Si el contratista, por negligencia ó mala fé, diere lugar á impo
sición de multas y 110 las satisfaciese á las veinticuatro horas de ser 
requerido á ello, se abonarán tomando al efecto de la fianza la can
tidad que fuere necesaria. 

14. El contratista tendrá constantemente en un sitio inmediato á 
la balsa y cubierto fijo en una tabla una copia de estas condiciones 
y tarifa á' fin de que el público se entere de ellas. 

45. Todo individuo militar ó empleado de Hacienda de cualquier 
clase ó categoría que viaje en comisión del servicio pasaran la balsa 
sin pagar derecho alguno. 

16. El asentista mantendrá noche y dia las personas necesarias para 
el man?jo de las balsas á uno y otro lado de ellas para evitar de 
este modo la detención de los transeúntes, bien entendido que de no 
hacerlo como aqui se previene, será responsable de las consecuencias 
á que diere lugar su omisión ó tolerancia. 

•17. Toda composición, reform:- y entretenimiento de las balsas será 
de cuenta del contratiata, la cua! deberá entregar en buen estado 
a la terminación del arriendo. 

18. La autoridad de la provincia, del modo que juzgue mas conve
niente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de condicioaea toda 
la publicidad necesaria , á fin de que nadie alegue ignorancia. 



19. No se entenderá valido el contrato hasta que recaiga en él 
la aproDacion del Rxcmo. Sr. Superintendente del ramo. 

Í0 . Sin perjuicio de obligarse a la observancia de los bandos, 
, oueda sujeto el conlralisla h las disposiciones de policía y ornato 

público que le comunique la Autoridad, siempre que no estén en con
travención con las cláusulas de este contrato, en quyo caso podrá 
representar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

21. En vista de lo preceptuado en la Keal Orden de 18 de Octubre 
de 1858, los representantes de los Propios y Arbitrios se reservan el 
derecho de rescindir este contrato, si asi conviniese á sus intereses, prévia 
la indemnización que marcan las leyes. 

2U2. El contratista es la persona letjal y directamente obligada. Po
drá, si acaso le conviniere, subarrendar el arbitrio; pero entendiéndose 
siempre q.ue la Administración no contrae compromiso alguno con los 
subarrendadores, pues que de todos los perjuicios que por tal sub
arriendo pudieran resultar al arbitrio será responsable única y direc
tamente el contratista. Los subarrendadores quedan sujetos al fu^ro 
común, porque su contrato es una obligación particular y de interés 
puramente privado. En el caso de que el contratista nombre subar
rendadores, darS inmediatamente cuenta al Gefe de la provincia, acbnt-
pañando una reíacion nominal de ellos, para solicitar y obtener los 
respectivos títulos. 

23. Los gastos de la subasta y los que se originen en el otorga
miento de la escritura, asi como los de las copias y testimonios que 
sea necesario sacar, serán de cuenta del rematante. 

24. Cuando la ñanza consista en fincas, además de lo establecido en 
la condición 6.» deberá acompañarse, por duplicado, el plano de la si
tuación de la tinca ó fincas que se hipotequen como ñanza. 

25. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cumplimiento de este 
contrato se resolverá por la vía contencioso-ádministrativa. 

Manila 23 de Diciembre de 1868.—José Codevilla. 

Tarifa de derechos. 
Por un carruaje de cuatro ruedas tirado por una pareja de caba

llos, cobrará un real y medio. 
Por un carruaje ó calesa de dos ruedas tirado por dos caballos, 

cobrará un real. 
Por un carrueje ó calesa de dos ruedas, tirado por un caballo, 

cobrará quince cuartos. 
Por un carretón tirado por un carabao, vaca ó caballo, cobrará 

cinco cuartos. 
Por una persona á pie un cuarto y si fuese á caballo dos cuartos. 
Por un caballo sin glnete, aun cuando lleve carga, cobrará un 

cuarto. 
Por cada cabeza de res vacuna, ó carabao, dos cuartos. 
Por cada dos reses de ganado lanar, cabrio, ó de cerda, cobrará 

un óuarto. 
Manila 23 de Diciembre de 1868. 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 

í). N. N. veciao de N. ofrece tomar á su cargo por el término de tres 
años el arbitrio de las balsas del rio de Cañas en el pueblo de P»osar¡o, 
la de Báñalo en el de Bacoor y la de Jimalan en el de Naic, to
dos de la provincia de Cavite, por la cantidad de et idos (E. . . .) 
anuales, y con entera sujeción al pliego de condiciones publicado en 
el n.0 de la Gaceta del día. . . . del que me he enterado de
bidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredite haber deposi
tado en la cantidad de ciento veintiún escudos. 

(Fecha y firma.) 
Es copla.—Dujua. 0 

Por decreto del Sr. Director de la Administración Local se sacará 
á pública licitación, para su remate en el mejor postor, el arriendo 
de los mercados públicos de la provincia de Abra, bajo el tipo ascen
dente de seiscientos sesenta y seis escudos, siete imil quinientos diez 
milésimos anuales, ó sean dos mil escudos, dos mil quinientos diez 
milésimos en el trienio, con sujeción al pliego de condiciones que se 
inserta á continuación. El acto del remate tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la misma Administración, en la casa que ocupa, calle 
de la Audiencia n.0 3, el dia 28 de Enero del año próximo entrante las diez 
de su mañana. Los que quieran hacer proposiciones las presentarán por 
escrito, estoudidas en papel de sello 3.°, con la garantía correspondiente, 
en la forma acostumbrada, en el dia, hora y lugar arriba designados 
j-ara su remate. 

Binondo 24 de Diciembre de \SQB.—Félix Duji'.a. 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL.—Pliego de condiciones para el 
arriendo del arbitrio de increados públicos, aprobado por la Juma Directiva 
de Adminislracioii Local en 21 de Noviembre de 1861 y Superior Decreto 
de 3 de Enero de 1862. 
t.» Se arrienda por el término de tres años el arbitrio de mercados 

¡riiblicos de la provincia de Abra, bajo el tipo de 666 escudos 7500 d|ms. 
anuales, 6 sean 2000 escudos 2500 dps . en el trienio. 

2.* Las propersicienes se harán en pliego cerrado con arreglo al 
rodelo adjunto, espresando en letra y número, la cautidad ofrecida. A la 
presentación del pliego deberá acompañarse, precisamente-por separado, 
el documento de depósito en la Caja de Depósitos de la Tesorería general 
de Hacienda pública, ó en la Caja de la Administración depositaría de 
provincia respectivamente de la cantidad de 100 escudos, sin cuyos 
requisitos no será válida la proposición. 

á.» Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas proposiciones 
iguales, con la mayor ventaja, se abrirá licitación verbal entre los 

autores de las mismas, durante diez minutos, transcurridos los cua
les se hará la adjudicación al mejor postor. En caso de no querer 
los poslores pujar verbalmenle sus posturas se hará la adjudica
ción al autor del pliego que tenga el número ordinal mas bajo. 

4. » Con arreglo al art. 8.° délas Instrucciones aprobadas por S. M. 
en Beal órden de 25 de Agosto de 1858, sobre contratos públicos, que
dan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas 
por este órden tiendan á turbar la legítima adquisición de una contrata 
con evidente perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5. » Los documentos de depósito se devolverán terminada la su
basta, á sus dueños, á escepcion del corrospondienle á la proposi
ción admitida , el cual se endosará en el acto por el postor á fa
vor de la Administración Local. 

6. * El rematante deberá prestar en el término de diez días de ad
judicado el remate, la fianza correspondiente cuyo valor sea igual al 
de un diez por ciento del arriendo, á satisfacción de la Dirección de Ad
ministración Local, cuando se constituya en Manila, ó del Gefe de la pro
vincia cuando lo sea en esta. Cuando la fianza consista en fincas, estas 
han do ser reconocidas en Manila por el Arquitecto del Superior Go
bierno, registradas sus escrituras en el oficio de hipotecas y bastan-
teadas por el Sr. Fiscal. En provincias el Gefe de ellas cuidará, bajo 
su responsabilidad, de que las fincas en fianza llenen su objeto. Sin estos 
requisitos no serán aceptadas por la Dirección del ramo. En manera 
alguna serán admitidas como fianza las fincas de tabla y las de caña y ñipa. 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto de! remate se resolverá 
por lo que prevenga a! efecto la Beal Instrucción de 27 de Febrero 
de 1852. 

8. * En el término de cinco días después que se hubiere notificado 
al contratista ser admisible la fianza presentada, deberá otorgarse la 
correspondiente escritura de obligación, constituyendo la fianza esti
pulada y con renunciación de las leyes en su favor para en el caso 
de.,tener que proceder contra él; mas si se resistiese á hacerse cargo 
del servicio ó se negase á estender la escritura, quedará sujeto á lo que 
previene el art. 5.» de la Beal Instrucción de subastas de 27 de Febrero 
de 1852, que á la letra es como sigue: — «Cuando el rematante no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de la 
escritura, ó impidiere que esta tenga efecto en el término que se se
ñale, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo re
matante. Los efectos de esta reclamación serán.—Primero, üue se ce
lebre nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el primer re
matante la diferencia del primero al segundo.—Segundo, ftue satisfaga 
también aquel los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la de
mora del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía de la subasta y aun se podrá secuestrarle bienes 
hasta cubrir las responsabilidades probables si aquella no alcanzase. No 
presentándose proposición admisible para el nuevo remate, se hará el 
servicio por cuenta de Ul Administración á perjuicio del primer rema
tante.»—Una vez otorgada la escritura se devolverá al contratista el 
documento de depósito, á no ser que este forme parte de la lianza. 

9. * La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se abonará 
precisamente en plata ú oro menudo, y por tercios de año anticipa
dos. En el caso de incumplimiento de este artículo el cpntrátis.ta per
derá la fianza, entendiéndose su incumplimiento transcurridos los pri
meros quince días en que debe hacerse el pago adelantado del tercio, 
abonando su importe la fianza y debiendo ser repuesta, si fuese en 
metálico, en el improrogable término de dos meses, y de no serlo se 
rescindirá el contrato bajo las bases establecidas en la regla 5.* de 
la Beal Instrucción de 27 de Febrero de 1852, ya citada en la con
dición 8.» 

10. No se entenderá válido el contrato hasta que no recaiga la 
aprobación del Excmo. Sr. Superintendente del ramo. 

11. El contratista no podrá exigir mayores derechos que los mar
cados en la tarifa que se unirá á este pliego, bajo la multa de diez 
pesos, que se le exigirá en papel competente por el Gefe de la pro
vincia. La primera vez que el contratista falte á esta condición pagará 
los diez pesos da mulla; la segunda falta deberá ser castigada con cien 
pesos, y la tercera con la rescisión del contrato bajo su responsabilidad, 
y con arreglo á lo prevenido en el art. 5.° de la Beal Instrucción de subas
tas ya citada. 

12. Se prohibe establecer en las calles de los pueblos tiendas de 
ninguna especie, debiendo situarse todas en las plazas, mercados ó 
parages destinados al efecto por el gefe de la provincia, siendo obli
gación del conlralisla construir aquellos de los materiales que con
sidere convenientes para poner á cubierto del sol y el agua los ven
dedores, teniendo facultades para cobrar derechos por cualquier puesto 
que por casualidad ó malicia se situé fuera de los sitios marcados. 
Quedan exentas del pago las tiendas ó puestos situados dentro de las 
casas, y las tiendas edificadas de oxprofeso al construirse el mercado. 

13. La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y ministros 
de justicia de los pueblos harán respetar al asentista como repre
sentante de la Administración, prestándole cuantos auxilios pueda 
necesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, debiendo fa
cilitarle el primero una copia de estas condiciones. 

14. Nadie podrá dar en alquiler tiendas ó cobertizos ni lapancos mas 
que el asentista en el parage en que se hallen situados, á no ser los 
dueños de ías casas que quieran alquilar alguna parte de ellas, ó alguna 
otra que pertenezca á Corporaciones ó Cofradías. 

15. Será de su obligación tener siempre los mercados terraplenados 
con hormigón, para evitar el fango en tiempo de lluvias. 

16. El mercado se tendrá en los dias de costumbre en cada pue
blo , sin perjuicio de que el contratista cobre los derechos por los que 
diariamente concurran álos mismos, aun cuando no sean dias de mercado. 

17. Si el contratista diere lugar á imposición de multas y no las 
satisfaciere á las veinticuatro horas de ser requerido, se cobrarán de 
la fianza. 
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\8. El contrato se entenderá principiado desde que se comunique al 
contratista la órden al efecto por el Gefe de la provincia. Toda dila
ción' en este punto será en perjuicio de los intereses del arrendador, 
á menos que causas agenas h su voluntad y bastantes á juicio del Excmo. 
Sr. Superintendente del ramo, lo motivasen. 

•19. En vista de lo preceptuado en Real órden de 18 de Octubre 
de 1SS8, los representantes de los Propios y Arbitrios se reservan el 
derecho de rescindir este contrato, si asi conviniese á sus intereses , pré-
via la indemnización que marcan las leyes. 

20. El contratista es la persona legal y directamente obligada. Podrá 
subarrendar el arbPtrio si así le conviniese; pero entendiéndose que 
la Administración no contrae compromiso alguno con los subarrenda
dores ; pues que de todos los perjuicios que por tal subarriendo resulten 
al arbitrio, será responsable directamente el contratista. Los subarrenda
dores quedan sujetos al fuero común, porque su contrato es una obli
gación particular y de interés puramente privado. En el caso de que nom
bre subarrendadores, dará cuenta al gefe de la provincia, con una relación 
nominal de ellos para solicitarlos respectivos títulos. 

21. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de los bandos, queda 
sujeto el contratista á las disposiciones de policía y ornato público 
que le comunique la autoridad, siempre que no estén en contraven
ción con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá repre
sentar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

22. La autoridad de la provincia cuidará de dar k este pliego de con
diciones y tarifa á él unida, toda la publicidad correspondiente á fin 
de que nadie alegue ignorancia. 

23. Cualquier cuestión que se suscite sobre cumplimiento de este con
trato , se resolverá por los tribunales contencioso-administrativos. 

2-4. Los gastos de rebate y los que se originen en el otorgamiento 
de la escritura, y las copias y testimonios que sea necesario sacar, 
serán de cuenta del rematante. 

Se fijarán en todos los tribunales de los pueblos que abracen esta contrata 
copias exactas del pliego de condiciones y tarifa que han servido pará 
abrir licitación. 

Manila 18 de Diciembre de 1868.-

Síes. 
MODELO DE 

Presiden te y Vocales 
PROPOSUON. 
de la Junta de Almonedas 

de la Administración Local. 
D vecino de ofrece tomar á su cargo por tér

mino de tres años el arriendo de los mercados públicos de la provincia 
de Abra, por la cantidad de pesos ($. . . . . . ) anua
les, y con entera sujeción al pliego de condiciones publicado en el 
R.0 . . . . de la Gaceta del dia : 

Acompaña por separado el documento que acredita haber depositado 
en la cantidad de cien escudos. 

(Fecha y firma.). 

Jarifa de derechos. 
I.0 El asentista cobrará por cada puesto de verduras , frutas, buyo, 

bonga etc. un cuarto, cuando el valor de la mercancia no esceda de 
ún peso. 

2. ° Por cada puesto de arroz que no llegue á medio cavan cobrará 
también un cuarto, aumentándose un cuarto por cada medio cavan 
hasta el número de dos cávanos y pasando de este cobrará cuatro 
cuartos. 

3. ° Por cada puesto de carne ó pescado cuyo valor no esceda de 
tres pesos cobrará tres cuartos. 

i.0 Por cada puesto de gallinas ú otras aves ó huevos cobrará el 
asentista un cuarto, si el valor no escediese de un peso, aumen
tándose un cuarto por cada peso que tonga de mas valor la tienda. 

o.0 Por los puestos de petates, bejucos, sombreros ú otras mer
cancías no comprendidas eq esta tarifa cobrará el contratista un 
cuarto en la misma proporción que la espresada en el artículo an
terior; pero sin que pueda esceder en ningún caso de un real por 
cada puesto que será máximum á que podrá llegar la cobranza. 

6.° Por cada puesto de ropas ó quincallería cuyo valor no esceda 
de veinte pesos, diez cuartos y asi sucesivamente hasta el real se
ñalado por máximum á la cobranza. 

Manila 18 de Diciembre do 1868.—José Codevilla.—Es copia, Dujua. 

HOSPITAL DS SAN JUAN DE DIOS. 
ESTADO GENERAL que manifiesta el movimiento de enfermos de 

ambos sexos en él durante ¡a semana anterior. á saber: 

MANILA. 

Españoles . 
Mestizos de Idem.. 
Indios. . 
Chinos. 

f ir-

C/2 

7, 

, CONVALECENCIA. 
Indios.. 
Wugeres.. 

1 
2 

40 
23 

U 
41 

» 
1 
3 « 

1 

2 
1 

45 

19 
40 

f inando 
Cerezo. 

Totales. . . . 121 23 12 2 130 
10 de Enero de 1869.—El enfermero mayor, Andrés 

PROVIDENGUS JUDIGíALES. 

ESCRIBANIA DE MARINA DEL AP0STADR0 DE FILIPINAS. 
Por providencia del Juzgado de Marina del Apostadero de Filipinas, 

se cita, llama y emplaza por 1." edicto á los procesados ausentes 
llamado Bastían, Martin, Quicoy, Mundo y Romualdo de estado soltero, 
vecino del barrio de Tierra-alta, de estatura y cuerpo regulares, color 
moreno, cari redonda, barbi lampiño, y de veinticuatro años de edad 
próximamente, para que en el término de nueve dias, se presenten 
en dicho Juzgado ó en las cárceles de esta provincia, á contestar á 
los cargos que les resulten en la causa n.0 742 seguida contra ellos 
sobre detención arbitraria, haciéndolo asi se oirá y guardará justicia 
y caso contrario se sustanciará dicha causa en su ausencia y rebeldía 
hasta dictar sentencia, entendiéndose las actuaciones y diligencias 
con los estrados. 

Manila S de Enero de 186$.—Francisco Rogent. i 

ESCRIBANIA DEL JUZGADO DE HACIENDA DE MANILA. 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor 1.° y Juez de Hacienda de 

esta provincia, se anuncia al público que el dia cinco de Febrero 
próximo de doce á una de su tarde se sacará por tercera vez á su
basta para la venta en pública almoneda de una casa de maraposteria 
dividida en cinco posesiones arruinadas por el terremoto del año 63 
con el terreno en que se hallan plantadas situadas en el barrio de 
Looban del arrabal de S. Sebastian pertenecientes á Doña Silvestra 
de Mesa, bajo el tipo en progresión ascendente de quinientos cua
renta y cuatro escudos. 

El acto tendrá lugar en la Escribanía del que suscribe situada en 
la calle de San Jacinto n.0 S3. 

Manila 7 de Enero de 1869.—Francisco Rogent. 3 

Por providencia del Sr^ Alcalde mayor primero y Juez de Hacienda 
de esta provincia, se cita y emplaza al apoderado ó representante 
de D. Miguel de Mortola en los autos promovidos por D-. Salvador 
EHo, como apoderado de los Señores Matía Menchacatorre y C.° sobre 
propiedad de una finca que fué embargada al difunto iViinistro In
terventor que fué de Zamboanga el espresado D. Miguel Mortola , para 
que se presente á hacer uso del derecho de que se considere asis
tido en aquellos autos ante el Tribunal Superior de la Audiencia del 
Territorio dentro el término de quinto dia por medio de procurador 
legítimamente autorizado, bajo apercibimiento que de no verificarlo, 
se declarará el pleito comprendido en la regla primera del Real auto 
acordado de veintiuno de Junio de 1847 aprobado por Real órden 
de 2l de Diciembre del mismo ano. 

Escribanía de Hacienda de Manila 7 de Enero de 1869. —Francisco 
Rogent. 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor 1.° de esta Capital, recaída 
en la causa n.0 2410, se cita, llama y emplaza á la testigo Adriana 
de los Santos, para que dentro del término de nueve dias, conta
dos desde la fecha, comparezca á declarar en dicha causa en este 
Juzgado, apercibido que de no hacerlo, le pararán los perjuicios que 
en derecho hava lugar. 

Escribanía de mi cargo en Quiapo á 11 de Enero de 1869. 3 

ESCRIBANIA DE LA ALCALDIA MAYOR 3.a DE MANILA. 
De órden del Sr. Alcalde mayor tercero se sacarán de nuevo en 

pública subasta con la rebaja del tercio da sus avalúos el carniage, 
calesa y caballos del finado Don Mariano Santa Ana Marcial, cuyo 
acto tendrá lugar en la casa n.0 4 de la calle de Palacio de esta 
Ciudad donde se hallan dichos bienes el dia 20 del corriente do 
diez á doce de la mañana. 

Lo que se anuncia al público para la concurrencia de licitadores 
en dicho dia, hora y lugar. 

Escribanía de mi cargo á doce de Enero de 1869.—Baltasar de 
O campo. 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor tercero de esta provincia, 
recaída en los autos de intestado del finado prebendado D. Mariano 
Sta. Ana Marcial, se cita y llama ó todos los que se crean con derecho 
á los bienes dejados por el mismo, para que dentro de 30 dias 
contados desde la fecha del presente anuncio, se presenten á este 
Juzgado con los documentos comprobantes de su legitimidad para re
clamar dichos bienes; apercibidos que de no verificarlo dentro de dicho 
término les parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Lo que se anuncia al público para conocimiento de dichos intere
sados. 

Escribanía de mi car¿;o á 12 de Enero de 1869.—Baltasar de Ocampo. 
3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor tercero de esta provincia, 
se cita, llnma y emplaza á D.a Isidra Criarte, natural y vecina de 
S. Pedro Macati, para que dentro de nueve dias, contados desdóla 
fecha, se presente en este Juzgado, para los efectos oportunos en 
la causa n.0 3164 sobre falsedad; apercibida que de no verificarlo, 
la pararán los perjuicios que en justicia hubiere lugar. 

Manila y Escribanía del Juzgado tercero á once de Enero de mil 
ochoeientos sesenta y nueve.—Baltasar de Ocampo. 3 

1 



— 84 

Por providencia del Señor Alcalde mayor tercero de esta orovincia, 
recaída en la causa n.0 3007 que so instruye contra Cirila Galves . so
bre estafa, se cita, llama y emplaza í> Laureana Fernandez, que fi
gura como ofendida en ella, á fin de que prr término de nueve dias, 
contados desde la aparición en la Gaceta oficial, comparezca en este 
Juzgado á declarar en la referida causa, y en caso contrario se sus
tanciará la cau-̂ a en su ausencia y rebeldía, entendiéndose con los 
estradas del Juzgado las u'teriores diligencias que se han de practicar. 

Manila 9 de Enero de 1*69.—Francisco R . Abellana. 2 

Don José M a r í a Martas, Alcalde mayor y Juez de primera ins
tancia de e*ta provincia de Bulacan, que de estar en actual ejer
cicio de sus funciones el infrascripto Escribano dá fe. 
Por el presente cito, l!amo y emplazo al procesado Victoriano Sul-

vador, natural y vecino de Bigaa, para que por el término de treinta 
dias, contados desde esta fecha, se presente en este Juzgado ó en 
sus cárceles á contestar á los cargos que contra él resultan en la 
causn n.0 2623 que se instruye por quebrantamiento dt caución jura-
toria en la inteligencia que si así lo hiciere, se le oiré y adminis
traré justicia y de lo contrario sustanciaré la oausa en su ausencia 
y rebeldía, parándole ¡os perjuicios que en derecho hubiere lugar 
entendiéndose cuantas diligencias se practicare con los estrados del 
Juzgado. 

Dado en Bulacan á 8 de Enero de 1869.—/os/ M. Martos.—Por 
mandado de su Sría., Gregorio Roque. 2 

7 / SEGGÍON. 

PROVINCIA DE PANGASINAN. 

Novedades desde el dia 30 de'Diciembre próximo pasado al de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Obras públicas.—En. suspenso. 
Accidentes.—Sin novedad. 

Precios corrientes. 
Arroz de Dagupan, 3 escudos 2o cénts. cavan; sibucao de 

i d . , 2 escudos 50 cénts. pico; aceite de i d . , 7o cénts. ganta; arroz 
de Calasiao, 3 escudos 37 cénts. cavan; sibucao de i d . , 1 escudo 
12 cénts. pico; aceite de id . , 1 escudo ganta; cocos de id . , 2 es
cudos 30 cénts. ciento. 

Lingayen o de Enero de 1869.—Luis S t a . Marina . 

DISTRITO DE BENGUET. 

Novedades desde el dia 28 de Diciembre último hasta la fecha. 
Salud publica.—Buena. 
Cosechas.—Ninguna., 
Obras públicas.—Ninguna. 
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 

INSTRUCCION PRIMARIA. 

RELACIÓN DETALLADA del número de niño* que han asistido á las 
escuelas de este distrito en el mes de Diciembre ú l t i m o , for
mada en vista de los datos que han remitido á esta Coman
dancia-Inspección de Instrucción primaria los respectivos maes
tros. 

=1. o o- 2 
PUEBLOS. 

Benguet 23 » • 
Benguet 4 de Enero de 1869.—Joaquin Marco. 
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PROVINCIA DE LA PAMPANGA; 

Novedades- desde el dia i . " de Enero al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Continúa la molienda de la caña-dulce y la recolec

ción del palay. 
Obra* públicas.—En suspenso con motivo de que los vecinos 

de esta provincia se dedican en la siega del palay. 
Hechos ó acddentes varios. — S i n novedad. 

Precios corrientes en San Fernando, Guagua y esta cabecera. 
Azocar, 7 escudos 50 cénts. pilón; arroz, 7 escudos cavan; 

palay, 3 escudos idem. 

De 
De 
De 
De 
De 
De 

Manila, 
i d . , id. 
i d . , 
i d . , 
i d . , 
i d . . 

id. 
id. 
id. 
id . 

MOVIMIENTO MARITIMO. 
Buques entrados. 

vapor i l s ibel 1.a» con pasage. 
«Filipinoi con id . 
• Isabel 1.*» con id . 
tFilipino» con id. 
«Isabel 1.a» con id. 
«Filipino» con id. 

Buques salidos. 
vapor • Filipino» con 
«Isabel '1.a» con id . 
• Filipino» con id. 
«Isabel 1.a» con id. 
«Filipino» con id. 

INSTRUCCION PRIMARIA. 
RELACIÓN DETALLADA del número de niños que han asistido á las es

cuelas de esta provincia en el mes de Noviembre formada en vista 
de los datos que han remitido á esta Alcaldía los respecti
vos maestros. 

Dia 1.° 
Id. 3. 
Id. 4. 
Id. 5. 
Id . 6. 
Id . 7. 

Dia 1.° 
Id . 2. 
Id . 4. 
Id. 5. 
Id . 6. 

Para 
Para 
Para 
Para 
Para 

Manila, 
i d . , id. 
i d . , id. 
i d . , id. 
i d . , id. 

pasage. 

PUEBLOS. 

" = " z o 
re a a> a ~i o u> ai 

c o £ 

T 2 o o g; i 

2 3 

Bacolor. . 

Betiz. . . 
Guagua. . 
Sexmoan. . 
Lubao.. . 
Sta. Rita. . 
Porac. . . 
Angeles.. . 
Mabalacat . 
Bamban. . 
Capaz. . . 
O'Donnell. 

Tarlac.. . 

Victoria , . 
La Paz. . 
Concepción. 
Magalang . 

Arayat.. . 

Sta. Ana. . 
México . . 
,S. Fernando. 
Sto. Tomás. 
Minalin. . 
Macabebe. . 
Apalit, . . 
San Simón. 

San Luis. . 

136 

79 
81 

186 
68 

114 
S5 

108 
172 

48 

» 12 124 

7 
3 

13 
2 

14 
5 
5 
2 

OBSERVACIONES. 

L o s 12 niños que sallero» 
fueron despedidos por enfer
mos y ausentes los^tros á ne
gocios propios. 

Los 3 id. id. id. id id. 

67 24 » 
20 32 12 

» 12 164 176 » 

121 » 
246 183 
282 » 
186 » 

454 342 » 62. 392 

291 231 14 8 197 
57 6 3 . 58 
87 » 20 5 102 

167 81 23 1 189 
62 

432 » 
77 18 

231 4 

92 » 

62 
26 

5 

Candaba. . . 45 5 18 
Bacolor 7 de Enero de 1869, 

26 66 

» 63 
—Mariano 

L o s 12 niños que salieron 
fueron despedidos por enfer
mos. 

Los 48 id. id. id. id. id. id. 
L o s 3 id. id. id. id. id- id. 
L o s 62 niños que salieron 

fueron despedidos para ayu-
i dar ;i sus padres en las labo

res de campo. 

Los 8 id. id. id. id id. 

L o s 5 id id. id. id. id. 

E l I id id. id. id. id. 
Los 20 id. id. id. id. id. 
Los 2 id. id. id. id. id. 

Los 2 id. id. id. id. id. 
L o s 24 id. id. id. id. 

| Los 26 niños que salieron 
fueron despedidos por enfer
mos. 

de la Cortina y Oñate. 

O B S B K V A T O R I O MKTKOKOLÓGICO U B I . A T E N E O M O N I G I I ' A L OK M A N I L A . 

Observaciones del dia I I de Enero de I8t9. 

r a 
r i I í} 

i 

6 ra. 759'9I SO^ 88 

9 m. 

12. . 

3 l . . 

761'82 -23'1 87 

76ü'08' 26 i 77 

S 3 B o a 

i ••» I 
del 

leulo. 

84'0 

78'3 

U'7 N. ventolina. 

16-3 NNO. idem. 

Ktu.to 

del cielo. 

K . i , 1 , 

da la m i r . 

D. nubes. Tran.a 

158̂ 33 2T6 72' eca 

1545 OSO. bonarcib.6 Id. cúm.s Rizada 
'.•%ly' I 1 

164 Idem flojo. Cub. ccl.' » 

Temperatura máxima del dia.- 28'5 
Idem mínima idem 17'5 
Evaporación en las 24 horas anteriores. 7*2 milímeiros. 
Lluvia en idem idem O'O idem. 
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